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RESUMEN DEL LLAMADO

Datos de la Convocatoria
Nombre de la Licitación: Contratación de Seguro de Vehículos del Parque Automotor

Convocante: Instituto Nacional de Desarrollo Rural y de la Tierra (INDERT)

Unidad de Contratación: Uoc Indert
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CONDICIONES GENERALES

Descripción del bien, servicio u obra a ser adquirido

La Descripción del bien, servicio u obra a ser adquirido será conforme se establece en las bases:

Contratación de Seguro de Vehículos del Parque Automotor

Criterios de evaluación a ser utilizados

El criterio de evaluación ha ser utilizado en el presente procedimiento de contratación será: 

Podrán participar de este procedimiento, las personas fisicas, jurídicas y/o consorcios constituidos con acuerdos de intención, inscripto en el registro de
proveedores del Estado.-

Moneda de la oferta y pago: sera en Guaraníes.-

El plazo de validez de la Garantía de Mantenimiento de Oferta (en días calendario) será de: 90 (noventa) días. El oferente deberá presentar como parte de su oferta
una Garantía de Mantenimiento de acuerdo al porcentaje indicado para ello en el SICP y por el plazo indicado en este apartado. Sera del 5% del monto total
ofertado.

La garantía adoptara algunas de las  siguientes formas: Garantía Bancaria o Póliza de seguro.

Se admitirá la instrumentación a través de Declaración Jurada.

el oferente deberá presentar con su oferta las siguientes documentaciones y serán considerados sustanciales:

1. El formulario de oferta y lista de precios, deben ser completados y
firmados por el oferente.

2. Personas Físicas: 

Fotocopia simple de la Cédula de Identidad del firmante de la oferta. (*)

Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes RUC (*) 

En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá acompañar una fotocopia simple de su cédula de identidad y una fotocopia simple del
poder suficiente otorgado por Escritura Pública para presentar la oferta y representarlo en los actos de la licitación. No es necesario que el poder esté inscripto en
el Registro de Poderes. (*)

3. Personas Jurídicas.

a. Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia legal de la persona jurídica tales
como la Escritura Pública de Constitución y protocolización de los Estatutos Sociales. Los
estatutos deberán estar inscriptos en la Sección Personas Jurídicas de la Dirección de Registros
Públicos. (*)
b. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes. (*)
c. Fotocopia simple de los documentos de identidad de los representantes o apoderados de la
sociedad. (*)
d. Copia autenticada de la última declaración jurada presentada a la Superintendencia de Seguros
con sello de recepción de la misma, respecto al cumplimiento del Margen de Solvencia y del
fondo de Garantía establecido en la Ley N° 827/96 De Seguros y sus reglamentaciones y en la
que se consignen los coeficientes de solvencia y del Fondo de Garantía asignados a la
aseguradora, correspondiente al último periodo. e. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para
comprometer al oferente. Estos documentos pueden consistir en: un poder suficiente otorgado
por Escritura Pública (no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); o los
documentos societarios que justifiquen la representación del firmante, tales como las actas de
asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas. (*)

La convocante adjudicará el contrato al oferente cuya oferta haya sido evaluada como la más baja y cumpla sustancialmente con los requisitos de las bases y
condiciones, siempre y cuando la convocante determine que el oferente está calificado para ejecutar el contrato satisfactoriamente.

El Oferente deberá presentar además con su oferta los siguientes documentos formales.
c. Copia de la cedula tributaria del oferente (R.U.C). 

d. Copia de la Constancia del R.U.C. del oferente
e. Copia de la declaración del IVA correspondiente al mes anterior del presente llamado.
f. Copia del Certificado de Cumplimiento Tributario al día. g. Declaración Jurada o Carta de Compromiso de entregar los bienes/servicios adjudicados en los
plazos establecidos
en el PBC.

h. La planilla de especificaciones técnicas.

Observación:
Los oferentes que se encuentren inscriptos dentro del Sistema de Información de Proveedores del Estado (SIPE), no
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necesitaran presentar los documentos indicados en los incisos b, c, d, e y f si presentan la correspondiente constancia del
SIPE, siempre que los documentos exigidos en dichos incisos se encuentren activos dentro del sistema; caso contrario los
mismos deberán ser presentados tal como se exige.
Las ofertas se aceptarán siempre que provengan de personas físicas o jurídicas que cuenten con la solvencia técnica, económica y legal suficiente para responder
a los compromisos asumidos frente al Estado Paraguayo y que su actividad comercial o industrial se encuentre vinculada con el tipo de bienes, servicios u obras a
contratar. El Sistema de Adjudicación de la presente contratación es:Por el Total. Validez de la Oferta:60 días (sesenta días) contados a partir de la fecha y hora de
apertura.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y REQUISITOS DE CALIFICACIÓN
1. Criterios de Evaluación
Para efectos de evaluar las ofertas recibidas de una manera eficiente, la SEN utilizará el siguiente método de evaluación y se
verificará el cumplimiento de cada oferta respecto al suministro de la documentación básica de carácter sustancial. Una vez verificada la documentación y
analizada la pertinencia de cada uno de los documentos sustanciales mencionados, en caso de que alguno de los oferentes omita la presentación de los mismos o
la presente en forma irregular las ofertas serán descalificadas. Se seleccionará provisoriamente al oferente que presente la oferta evaluada como la más baja,
cuyas documentaciones serán analizadas en detalle para verificar el cumplimiento de los criterios técnicos, legales y financieros conforme a los requisitos de
calificación. Posteriormente se verificará que se haya proveído la documentación que avale el cumplimiento de los criterios técnicos, legales y financieros
conforme a los requisitos de calificación. La Convocante a través de su Comité de Evaluación se reserva el derecho de solicitar los documentos formales que sean
necesarios y de solicitar aclaraciones a los oferentes. El análisis de las ofertas se basará únicamente en la evidencia documentada requerida por el presente pliego
de condiciones. A fin de verificar el cumplimiento se utilizará el criterio cumple o no cumple.-

2. Método de Evaluación: Evaluación basada en precio.
3. Requisitos para Calificación Posterior
La Convocante efectuará la calificación del Oferente, empleando únicamente los requisitos aquí estipulados. Los requisitos
que no estén incluidos en el siguiente texto no podrán ser utilizados para evaluar las calificaciones del Oferente. En los
documentos presentados por el oferente y/o apoderado indefectiblemente deberá existir correspondencia entre la
actividad comercial o profesional del oferente y la constancia tributaria del mismo.
Los requisitos que no estén incluidos en el siguiente texto no podrán ser utilizados para evaluar las calificaciones del
Oferente.

a. Capacidad Legal
No estar comprometido en las prohibiciones o limitaciones para contratar establecidas en el Art. 21 de la Ley
N° 7021/2022 y garantizar que no se encuentra involucrado en prácticas que violen los derechos de los niños, niñas y adolescentes referentes al trabajo infantil,
estipulados en la Constitución Nacional. Acto seguido se verificará los registros del personal de la convocante para detectar si el oferente o sus representantes, se
hallan comprendidos en el presupuesto, establecidas en el Art. 21 de la Ley N° Ley N° 7021/2022. Igualmente se verificará por los medios disponibles, si el Oferente
y los demás sujetos individualizados en las prohibiciones contenidas en la Ley N° 1626/00 "De la Función Pública", aparecen en la base de datos del SINARH o bien
de la Secretaría de la Función Pública.
Si se constata que alguna de las personas mencionadas en el párrafo anterior figura en la base de datos del SINARH, el Comité analizará acabadamente si tal
situación le impedirá ejecutar el contrato de que se trate, exponiendo los motivos para aceptar o rechazar la oferta, según sea el caso. El Comité podrá recurrir a
fuentes públicas o privadas de información, para verificar los datos proporcionados por el Oferente.

Tener capacidad legal para presentar ofertas y ejecutar el contrato. Este requisito se acredita con el poder, con los
estatutos y con la declaración jurada de tener las calificaciones para ejecutar el contrato. El objeto de la sociedad
debe permitir que el oferente pueda ejecutar el contrato requerido.

Situación Financiera:

Para contribuyente de IRACIS.

Deberán cumplir con el siguiente parámetro:

a.            Ratio de Liquidez: activo corriente / pasivo corriente

Deberá ser igual o mayor que 1, en promedio, en los 3 (tres) años (2021-2022-2023)

b.            Endeudamiento: pasivo total / activo total

No deberá ser mayor a 0,80 en promedio, en los 3 (tres) años (2021-2022-2023)

c.            Rentabilidad: Porcentaje de utilidad después de impuestos o pérdida con respecto al Capital.

El promedio en los 3 (tres) años (2021-2022-2023), no deberá ser negativo.

b) Para contribuyentes de IRPC

Deberán cumplir el siguiente parámetro:

Eficiencia: (Ingreso/Egreso).

Deberá ser igual o mayor que 1, el promedio, de los ejercicios fiscales requeridos (2021-2022-2023)

c) Para contribuyentes de IRP

Deberán cumplir el siguiente parámetro:

Eficiencia: (Ingreso/Egreso).

Deberá ser igual o mayor que 1, el promedio, de los ejercicios fiscales requeridos (2021-2022-2023)

d) Contribuyentes de exclusivamente IVA General

Deberá cumplir el siguiente parámetro:

Eficiencia: (Ingreso/Egreso).

Deberá ser igual o mayor que 1, el promedio, de los ejercicios fiscales (2021-2022-2023).

Con el objetivo de calificar la situación financiera del oferente, se considerarán los siguientes índices:

Margen de solvencia: Calificación mínima 1.50 (a junio de 2024)

Calificación de la aseguradora: no podrá ser inferior al BBB o similar.

Patrimonio propio no comprometido: Igual o superior GS. 5.000.000.000 (Guaraníes cinco mil millones), en el último año del ejercicio cerrado al mes de junio

Fondo de garantía: Gs. 3.700.000.000 (Guaraníes tres mil setecientos millones) como mínimo.
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El oferente presentará una declaración jurada en la que exponga cada uno de los datos señalados en los puntos 1, 3, 4, 5.

El oferente deberá presentar el informe de la Calificadora de Riesgo para el punto 2 y la presentación de la lista donde consta la inscripción de la reaseguradora
ante el órgano rector para el punto 6.

Requisitos documentales para la evaluación de la capacidad financiera
Para evaluar el presente criterio, el oferente deberá presentar las siguientes documentaciones:
a Presentación de declaración jurada en la que exponga cada uno de los
datos señalados en los puntos 1, 3 y 4.
b Presentación del informe de la calificación de Riesgo para el punto 2
c Fotocopia simple del Balance General y Cuadro de Estado de
Resultados de los años (2021,2022,2023) presentados ante la SET y
ante la Superintendencia de seguros.

Con el objetivo de calificar la experiencia del oferente, se considerarán los siguientes índices:

1. El oferente deberá demostrar experiencia en coberturas a instituciones públicas y/o empresas privadas, de los años (2021,2022,2023). Las coberturas deberán
ser por un valor igual o superior al (50) % del monto total ofertado.

2. Deberá demostrar el cumplimiento de siniestros cancelados a instituciones públicas y privadas de los años (2021,2022,2023). En caso de haberse reportado
siniestros, la cantidad de siniestros indemnizados deberá ser superior al (70) % del total denunciado.

Requisitos documentales para la evaluación de la experiencia.
1. Declaración jurada de coberturas a instituciones públicas y/o empresas privadas de los años indicados en el criterio
mencionado. En dicha declaración deberá constar: El tomador, Riesgo asegurado, Suma asegurada, Prima, Vigencia
de dichas coberturas, Siniestros ocurridos si hubiere. 

2. Declaración jurada de cumplimiento de siniestros cancelados a instituciones públicas y privadas. 

3. Copia de facturaciones y/o recepciones finales que avalen la experiencia requerida.

Método de Evaluación: Basado únicamente en precio

Capacidad Técnica
El oferente deberá proporcionar evidencia documentada que demuestre su cumplimiento con los siguientes requisitos de
capacidad técnica:
Las aseguradoras deberán estar debidamente autorizadas por la Superintendencia de Seguros del Banco Central del
Paraguay, para emitir Pólizas de Seguros. Deberán presentar el Informe de Calificación de Empresas Aseguradoras vigente
a la fecha de presentación de ofertas. Existencia legal: de por lo menos 3 (tres) años de antigüedad (2021,2022,2023), comprobada con la presentación de una
copia de la constitución de la empresa. Declaración Jurada de contar con convenio con talleres en la capital e interior del
País (el oferente deberá presentar un listado de 3 (tres) talleres como mínimo, con los nombres, direcciones y teléfonos). Copia Copia de la pro forma de póliza de
seguros, con la cobertura respectiva, con sus correspondientes condiciones
generales y particulares. Las mismas deberán contemplar todos y cada uno de los requerimientos establecidos en el
presente pliego de bases y condiciones. El comité de evaluación es el encargado de determinar si la pro forma de la póliza
se ajusta al pliego de bases y condiciones y a las coberturas solicitadas como también a la Ley de Contrataciones Públicas.

En caso de requerirse REASEGURO FACULTATIVO, carta de compromiso del (los) reasegurador (es), inscripto (s) en la
Superintendencia de Seguros, dirigida al oferente, manifestando que, en caso de adjudicarse la cobertura licitada, cubrirá cuanto
menos el porcentaje requerido del riesgo asegurado, con la mención de su participación, así como el país de origen, dirección, y su
calificación. En el caso de la participación de corredor de reaseguro (Bróker), este deberá estar inscripto en la Superintendencia de
Seguros y presentar una carta compromiso dirigida al oferente manifestando su compromiso de colocación con uno o varios

reaseguradores que, en caso de adjudicación de la cobertura licitada, cubrirá cuanto menos el porcentaje requerido del riesgo
asegurado. Si el capital en riesgo licitado supera la capacidad automática del contrato de reaseguro del oferente, éste deberá
colocar el excedente del capital en riesgo en reaseguros facultativos en la forma señalada precedentemente. Si la oferente
manifiesta que el capital en riesgo licitado es parcial o totalmente cubierto por su contrato automático de reaseguros, deberá
acompañar copia autenticada de dicho documento. En caso de que el oferente, realice cesión de riesgos, deberá presentar documentación que pruebe o
evidencie que los riesgos a ser
cedidos cubren la cuantía necesaria para el cumplimiento de la reglamentación establecida por el ente regulador referente a la
capacidad de retención mínima requerida. Esto podrá consistir en una carta compromiso de los reaseguradores o corredores de
reaseguros dirigida al oferente o copia autenticada de los contratos de reaseguro, en los que se evidencia fehacientemente la
magnitud del capital en riesgo a ser cedida por la cedente (oferente/aseguradora) para la cobertura respectiva en caso de
adjudicación del seguro solicitado. Los reaseguradores o corredores de reaseguros que emitan el presente documento, deben estar
inscriptos en la Superintendencia de Seguros. En caso de que intervengan corredores de reaseguros en la colocación del Riesgo, los mismos deberán estar
inscriptos en el registro de corredores que lleva la Superintendencia de Seguros. Para el efecto, deberán presentar una copia de la resolución de inscripción
y/o renovación correspondiente emitida por dicha autoridad de control. Además de una declaración jurada de que tal disposición
sigue vigente.

Requisitos documentales para evaluar el criterio de capacidad técnica
Los siguientes documentos serán los considerados para la evaluación del presente criterio:

1. Las aseguradoras deberán estar debidamente autorizadas por la Superintendencia de Seguros
del Banco Central del Paraguay, para emitir Pólizas de Seguros. Deberán presentar el Informe
de Calificación de Empresas Aseguradoras vigente a la fecha de presentación de ofertas.
2. Declaración Jurada de contar con convenio con talleres en la capital e interior del País (el
oferente deberá presentar un listado de 3 (tres) talleres como mínimo, con los nombres, direcciones y teléfonos).
3. Copia de la pro forma de póliza de seguros, con la cobertura respectiva, con sus
correspondientes condiciones generales y particulares.
4. Constancia de visita técnica o declaración jurada donde manifieste que cuenta con la
información necesaria para preparar la oferta y ejecutar el contrato

d) Margen de Preferencia para productos nacionales. 

A los efectos de acogerse al beneficio de la aplicación del margen de preferencia, el oferente deberá contar con el
Certificado de Producto y Empleo Nacional (CPEN). El certificado debe ser emitido como máximo a la fecha y hora tope de presentación de ofertas. La falta del
CPEN no será motivo de descalificación de la oferta, sin embargo, el oferente no podrá acogerse al beneficio. El comité de evaluación verificará en el portal oficial
indicado por el Ministerio de Industria y Comercio (MIC) la emisión en tiempo y forma del CPEN declarado por los oferentes. No será necesaria la presentación
física del Certificado de Producto y Empleo Nacional. Independientemente al sistema de adjudicación, el margen de preferencia será aplicado a cada bien o
servicio objeto de contratación que se encuentre indicado en la planilla de precios.
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a. Consorcios:
a.1. Provisión de Bienes
El CPEN debe ser expedido a nombre del oferente que fabrique o produzca los bienes objeto de la contratación. En el caso que ninguno de los oferentes
consorciados fabrique o produzca los bienes ofrecidos, el consorcio deberá contar con el CPEN correspondiente al bien ofertado, debiendo encontrarse
debidamente autorizado por el fabricante. Esta autorización podrá ser emitida a nombre del consorcio o de cualquiera de los integrantes del mismo.
a.2. Provisión de Servicios (se entenderá por el término servicio aquello que comprende a los servicios en general, las consultorías, obras públicas y servicios
relacionados a obras públicas). Todos los integrantes del consorcio deben contar con el CPEN. Excepcionalmente se admitirá que no todos los integrantes del
consorcio cuenten con el CPEN para aplicar el margen de preferencia, cuando el servicio específico se encuentre detallado en uno de los ítems de la planilla de
precios, y de los documentos del consorcio (acuerdo de intención o consorcio constituido) se desprenda que el integrante del consorcio que cuenta con el CPEN
será el responsable de ejecutar el servicio licitado. El margen de preferencia se aplicará por cada producto o Ítem, por lo que deberán presentar un certificado de
origen nacional

5. Aclaración de las ofertas
Con el objeto de realizar la revisión, evaluación, comparación y posterior calificación de ofertas, el Comité de Evaluación
podrá solicitar a los oferentes, aclaraciones respecto de sus ofertas, dichas solicitudes y las respuestas de los oferentes se realizarán por escrito. A los efectos de
confirmar la información o documentación suministrada por el oferente, el Comité de Evaluación, podrá solicitar aclaraciones a cualquier fuente pública o
privada de información.
Las aclaraciones de los oferentes que no sean en respuesta a aquellas solicitadas por la convocante, no serán consideradas. No se solicitará, ofrecerá, ni permitirá
ninguna modificación a los precios ni a la sustancia de la oferta, excepto para confirmar la corrección de errores aritmético.

6. Criterio para desempate de ofertas
En caso que exista igualdad de precios entre dos o más oferentes y cumplan con todos los requisitos establecidos en el pliego de bases y condiciones del llamado,
la Convocante determinará cuál de ellas es la mejor calificada para ejecutar el contrato. Dicha determinación se dará a partir de la información requerida por la
Convocante en base al mayor monto de contratos ejecutados y/o facturaciones de venta y/o recepciones finales en la provisión de bienes y/o servicios de la
misma naturaleza, ejecutados satisfactoriamente con Instituciones públicas o privadas en los dos últimos años (2022-2023) provistos por el Oferente. Se analizará
la documentación solicitada al Oferente, y el que posea el mayor monto ejecutado, según las documentaciones establecidas en esta Sección, será considerada la
mejor calificada y por consiguiente, la adjudicada.

Para fines evaluativos la documentación considerada sustancial son las mismas que establecen la legislación vigente aplicada a este proceso.

Plazos y condiciones para la ejecución contractual

Los plazos y condiciones establecidos para la ejecución contractual serán los siguientes:

El plazo es de 60 días.

El documento requerido para acreditar el cumplimiento contractual, será: Pólizas de Seguros:

1 (una) Póliza de Seguros - Cobertura Contra Todo Riesgo - Cobertura Responsabilidad Civil. Frecuencia: Dentro de los 2 (dos) días hábiles de la firma del contrato,
serán entregadas la respectivas Pólizas de Seguros luego de ser verificadas y aceptadas por la Convocante.

Indicador: Orden de Servicios

Fecha de presentación prevista: Dentro de los 2 (dos) días hábiles de la firma del contrato

El Porcentaje de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato es de: 10 % (diez por ciento).
La garantía adoptará alguna de las siguientes formas: Garantía bancaria o Póliza de Seguros. Se admitirá la instrumentación a través de Declaración Jurada.(NO
APLICA). El plazo de vigencia de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato será de: 30 días corridos posteriores al plazo de ejecución o vigencia del contrato,
contados a partir de la fecha de cumplimiento de las obligaciones del proveedor, en virtud del contrato, incluyendo cualquier obligación relativa de la garantía de
los bienes y/o servicios. El valor de la multa será: si el Contratista no diere cumplimiento a la entrega del Suministro, en los plazos estipulados en el cronograma
de entrega o si eventuales prorrogas salvo casos fortuitos o de fuerza mayor será pasible de una multa equivalente al 0,1 % del Suministro en demora por cada
fracción mayor de tres días calendario de atraso. El plazo para reparar o reemplazar los bienes será: 1 (un) día hábil contado desde el día siguiente al reclamo por
parte de la convocante. En caso de daños, roturas, faltantes de piezas y/o cantidad de productos, etiquetado, envasado o cualquier otra desviación según lo
solicitado en las especificaciones técnicas.

PÓLIZA DE VEHÍCULOS: 

Plazo de Vigencia de la Cobertura: 60 días a partir de las 24:00 horas del día en que se inicia la cobertura a ser establecida con la suscripción del Contrato y termina
a las 24:00 horas del último día del plazo establecido para la finalización del mismo.
Las pólizas emitidas por la adjudicada, deberán incluir una cláusula que rezará cuanto sigue: La cobertura de la póliza se regirá conforme al pliego de bases y
condiciones y puntualmente a las especificaciones técnicas establecidas en el mismo. En caso de diferencias con las estipulaciones establecidas en la póliza,
endosos u otros instrumentos de cobertura emitidos por la aseguradora, prevalecerá lo establecido en el PBC.
La inserción de dicha cláusula se funda en lo establecido en los Arts. 669, 674, 715 y 1555 del Código Civil Paraguayo, el que establece la posibilidad de acordar
condiciones particulares en los contratos.

 

 

 

Cantidades requeridas
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Las cantidades requeridas para esta contratación serán:

N° TIPO
MOVIL
Nº

MARCA Y MODELO MOTOR Nº CHASSIS Nº AÑO CHAPA Nº RASP N° VALOR

1 CAMIONETA 42 ISUZU 4X2 894628 JAA7FR54HR7107255 1994 EAC-476 E-0002848     30.608.000

2 CAMIONETA 114 NISSAN PATROL 4X4 JD2860252Y VSKAYG260V058995 1999 EAB-845 E-0001439     47.488.100

3 CAMION B-28 FOTON AUMAN I 180P HC528640WA12 LVBVJPGN1BH019547 2011 EAH 395 E-0002788   290.000.000

4 CAMION B-29 FOTON AUMAN I 180P HC537371WA12 LVBVJPGN6CH105373 2011 BKT 009 E-0002789   290.000.000

5 CAMION B-30 FOTON AUMAN I 180P HC530255WA12 LVBVJPGNXBH023841 2011 EAH 376 E-0002790   290.000.000

6 CAMION B-31 FOTON AUMAN I 180P HC539122WA12 LVBVJPGN8BH023840 2011 BLA 338 E-0002791   290.000.000

7 CAMION B-34 FOTON AUMAN I 180P HC529560WA12 LVBVJPGN4CH105372 2011 EAH 380 E-0002794   290.000.000

8 CAMIONETA B-13 NISSAN FRONTIER 4X4 ZD30286248K JN1CNUD22Z0021131 2012 EAG-698 E-0002886   159.000.000

9 CAMIONETA B-14 NISSAN FRONTIER 4X4 ZD30295916K JN1CNUD22Z0021514 2012 EAG-689 E-0002853   159.000.000

10 CAMIONETA B-18 NISSAN FRONTIER 4X4 ZD30292355K JN1CNUD22Z0021369 2012 EAG-699 E-0002888   159.000.000

11 CAMIONETA B-20 NISSAN FRONTIER 4X4 ZD30290235K JN1CNUD22Z0021312 2012 EAG-692 E-0002879   159.000.000

12 MINIBUS B-26 HYUNDAY H-1 D4BHC002784 KMJWA37HACU452704 2012 EAH-874 E-0002796   147.000.000

13 CAMION C-01 FOTON AUMARK TX 1214 HC529959AA36 LVBVCJEA3FE003140 2015 BLC-480 E-0003291   249.000.000

14 CAMIONETA C-03 NISSAN FRONTIER YD25-633279P 3N6CD33BXZK354417 2016 BXF 405 E-0003172   179.231.250

15 MINIBUS C-02 HYUNDAI H1 D4BHF007167 KMJWA37HAGU723119 2016 HAF-399 E-0003171   175.000.000

16 CAMIONETA C-07 NISSAN FRONTIER 4X4 YD25-635489P 3N6CD33B0ZK355611 2016 BXH-188 E-0003176   179.231.250

17 CAMIONETA C-12 NISSAN FRONTIER 4X4 YD25-635592P 3N6CD33B7ZK355640 2016 BXF-403 E-0003181   179.231.250

18 CAMIONETA C-13 NISSAN FRONTIER 4X4 YD25-634735P 3N6CD33B0ZK355477 2016 BXF-399 E-0003182   179.231.250

19 CAMIONETA C-14 NISSAN FRONTIER 4X4 YD25-634718P 3N6CD33B1ZK355360 2016 BXL-032 E-0003183   179.231.250

20 CAMIONETA C-15 NISSAN FRONTIER 4X4 YD25-634628P 3N6CD33B2ZK355318 2016 BXF-542 E-0003184   179.231.250

21 CAMIONETA C-16 NISSAN FRONTIER 4X4 YD25-634761P 3N6CD33B6ZK355368 2016 BXF-534 E-0003185   179.231.250

22 CAMIONETA C-09 NISSAN FRONTIER YD25-635378P 3N6CD33B3ZK355621 2016 BXJ 192 E-0003178   179.231.250

23 CAMIONETA C-04 NISSAN FRONTIER YD25-631027P 3N6CD33B3ZK354145 2016 BXH 192 E-0003173   179.231.250

24 CAMIONETA C-11 NISSAN FRONTIER 4X4 YD25-635377P 3N6CD33B5ZK355622 2016 BXL-705 E-0003180   179.231.250

25 CAMIONETA C-06 NISSAN FRONTIER YD25-632433P 3N6CD33B2ZK354184 2016 EAJ 509 E-0003175   179.231.250

26 CAMIONETA D-42 CHEVROLET V1A121438 9BG148FK0GC409364 2017 OBY397 EN TRAMITE   140.678.408

27 CAMIONETA D-39 NISSAN FRONTIER 4X4 YD25-705761P 3N6CD33B3ZK412240 2020 AACX247 E-0003338   217.467.000

28 CAMIONETA D-40 NISSAN FRONTIER 4X4 YD25-705638P 3N6CD33B3ZK412125 2020 AACX248 E-0003339   217.467.000

29 CAMIONETA D-38 NISSAN FRONTIER 4X4 YD25-705514P 3N6CD33B4ZK412053 2020 AACX249 E-0003337   217.467.000

30 MOTOCICLETA 27 LEOPARD MT200GY ECO 163FMLB1454588 9PEAEGE59CLGY0319 2012 833 EAC E-0002802       5.465.000

31 MOTOCICLETA  HONDA CGL 126  9C2JD1700YRG10102 1999         8.360.000

32 MOTOCICLETA 24 LEOPARD MT200GY ECO 163FMLB1454687 9PEAEGE54CLGY0454 2012 851 EAC E-0002817       5.465.000

33 MOTOCICLETA 8 LEOPARD MT200GY ECO 163FMLB1454235 9PEAEGE55CLGY0544 2012 846 EAC E-0002820       5.465.000

7/11



34 MOTOCICLETA 16 LEOPARD MT200GY ECO 163FMLB1454356 9PEAEGE53CLGY0493 2012 858 EAC E-0002821       5.465.000

35 MOTOCICLETA 17 LEOPARD MT200GY ECO 163FMLB1454695 9PEAEGE57CLGY0450 2012 847 EAC E-0002844       5.465.000

36 MOTOCICLETA 31 LEOPARD MT200GY ECO 163FMLB1454620 9PEAEGE57CLGY0481 2012 835 EAC E-0002845       5.465.000

37 MOTOCICLETA 49 LEOPARD MT200GY ECO 163FMLB1454506 9PEAEGE5XCLGY0393 2012 826 EAC E-0002849       5.465.000

38 MOTOCICLETA 50 LEOPARD MT200GY ECO 163FMLB1454745 9PEAEGE5XCLGY0362 2012 872 BDL E-0002850       5.465.000

39 MOTOCICLETA 46 LEOPARD MT200GY ECO 163FMLB1454421 9PEAEGE5XCLGY0202 2012 853 EAC E-0002852       5.465.000

40 MOTOCICLETA 48 LEOPARD MT200GY ECO 163FMLB1454769 9PEAEGE51CLGY0184 2012 818 EAC E-0002858       5.465.000

41 MOTOCICLETA 9 LEOPARD MT200GY ECO 163FMLB1454295 9PEAEGE59CLGY0420 2012 854 EAC        5.465.000

Total Valor a Asegurar    5.568.194.258

COBERTURA SOLICITADA

1. CAPITAL DE COBERTURA

TOTAL A ASEGURAR: GS. 5.568.194.258 (guaraníes cinco mil quinientos sesenta y ocho millones ciento noventa y cuatro mil doscientos cincuenta y ocho)

1. RESUMEN DE REQUISITOS

Las aseguradoras deberán cumplir con las siguientes normas:

Especificaciones Técnicas

Bases Económicas de los riesgos a cubrir:

VEHÍCULOS (Casco)               Gs. (Según Detalle)
ACCESORIOS: Radio y Antena  Gs. (Según Detalle, 100% del costo de reposición)
AIRE ACONDICIONADO       Gs. (5.000.000)

VALORES A RIESGO:

Casco: Incendio, Accidente y Robo, Tumulto y/o Alboroto popular y/o huelga.

INCENDIO Y ACCIDENTES: El asegurador se obligara a indemnizar hasta el 100 % del valor de la suma asegurada por la pérdida o daño parcial y total del vehículo,
daños materiales parciales o totales ocasionados al vehículo por la acción directa indirecta del fuego, ignición, explosión, rayo, granizos, vuelco, despeñamiento,
inmersión, roce, choque de o con otros vehículos, personas, animales o cualquier otro agente externo y ajeno al mismo vehículo, mientras circule, sea
transportado o esté estacionado en la vía pública, garaje, taller, depósito u otros lugares apropiados en cualquier punto de la República del Paraguaya.

ROBO/O/ HURTO: el asegurador se obligará a indemnizar el 100% del valor de la suma asegurada por la pérdida total por robo y/o hurto del vehículo, objeto de
este seguro o el de sus partes componentes y accesorios incluidos. La cobertura incluye los daños causados al vehículo asegurado como consecuencia del robo o
su tentativa, o mientras se encuentre en poder de extraños por el robo del mismo debidamente comprobado mediante denuncia formulada ante la autoridad
policial.

DAÑOS POR TUMULTO Y/O ALBOROTO POPULAR Y/O HUELGA:        cuando éstos hayan sido causados directamente por personas que tomen parte de un tumulto,
alboroto popular o huelga que, revista tales caracteres, como así también por personas que tomen parte en disturbios obreros o por la acción de cualquier
autoridad legalmente constituida para reprimir o defenderse de cualquiera de estos hechos.

DAÑOS DE LOS ACCESORIOS: los accesorios como ser, radio, antena, y aire acondicionado.

1) Los vehículos siniestrados deberán ser entregados dentro de los treinta días hábiles en que el vehículo se encuentre a disposición de la Aseguradora para su
reparación. La reposición del logotipo es considerada como un objeto del contrato.

2) En caso de siniestro o robo total del vehículo, el asegurador deberá indemnizar al tomador, con otra unidad de idénticas características.

Accidentes personales (O.V.P.)

El asegurador deberá indemnizar en el caso de que los ocupantes (conductor y acompañantes) del vehículo asegurado sufran lesiones corporales, invalidez total
o parcial o muerte, como consecuencia de un accidente que involucre al vehículo asegurado. A los efectos de esta cobertura se entiende por:

1 .  Ocupante: es la persona física que viaja transportada en los lugares habilitados reglamentariamente para la ubicación del chofer y acompañantes, en el
vehículo automotor.

2.  Accidente: se considera accidente cubierto a todo vuelco, despeñamiento o inmersión, incendio, roce o choque con otros vehículos, personas, animales o por
la acción repentina de cualquier otro agente externo, que involucre al vehículo mientras circule, sea transportado o esté estacionado en la vía pública, garaje,
taller depósito u otros lugares apropiados e cualquier punto de la República del Paraguay. en caso de muerte por accidente y por robo, invalidez y asistencia
médica, se tendrá en cuenta los siguientes valores:

DETALLE DE LA COBERTURA

Alcance: Nacional

Descripción de la Cobertura Valor de la Cobertura
en Guaraníes
CONDUCTOR

Valor de la Cobertura en
Guaraníes

ACOMPAÑANTE
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Muerte por accidente de tránsito 50.000.000 50.000.000

Muerte por robo y/o asalto 50.000.000 50.000.000

Asistencia médica para cada ocupante
hasta

20.000.000 20.000.000

Incapacidad permanente por cada
ocupante

50.000.000 50.000.000

Inhabilitación temporaria hasta 180
(ciento ochenta) días para ocupante
por día

60.000 60.000

Amputaciones 15.000.000 15.000.000

 

Observación:Los vehículos siniestrados deberán ser entregados dentro de los treinta días hábiles en que el vehículo se encuentre a disposición de la Aseguradora
para su reparación. La reposición del logotipo es considerada como un objeto del contrato.

RESPONSABILIDAD CIVIL:

Por toda indemnización que el asegurado tuviera que pagar en concepto de daños personales y/o materiales causados a terceros no transportados y ocasionados
por el vehículo asegurado o por la carga transportada por el mismo vehículo y de acuerdo a lo siguiente:

• Por la indemnización en concepto de lesiones corporales o muerte de una persona.

• Por la indemnización en concepto de lesiones corporales o muerte de dos o más personas.

• Por toda indemnización en concepto de daños o roturas causados a cosas de terceros, ocasionados por el Vehículo asegurado, por cada accidente.

 

DETALLE DE LA COBERTURA

Alcance: Nacional

Descripción de la Cobertura Valor de Cobertura en Guaraníes PERSONA
ACCIDENTADA

Muerte por accidente de tránsito por
persona

50.000.000

Incapacidad permanente por cada
persona

50.000.000

Asistencia médica para cada persona
hasta

20.000.000

Daños a cosas de terceros 60.000.000

Franquicia: No se admitirán franquicias.

Servicios Adicionales:

• Sistema de seguridad: rastreo satelital, inmovilizador, triangulación celular, incluido instalación y funcionamiento, con radio de cobertura nacional para todos
los vehículos asegurados (Con cobertura a partir de la Firma del Contrato hasta el cumplimiento total de las obligaciones). 

• Servicio de grúa: será de carácter ilimitado con cobertura nacional, sin límite de kilometraje por desperfectos mecánicos y por siniestros para todos los vehículos
asegurados (Con cobertura a partir de la Firma del Contrato hasta el cumplimiento total de las obligaciones).

RESUMEN Y DETALLES DE LOS BIENES ASEGURADOS

N°  

CANTIDAD

TIPO DE
VEHÍCULOS

MARCA MODELO AÑO CAPACIDAD
DE

OCUPANTES
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1 1 Camioneta Isuzu 4x2 1994 2

2 1 Camioneta Nissan Patrol
4x4

1999 5

3 1 Motocicleta Honda CGL 126 1999 1

4 5 Camión Fotón Auman 2011 2

5 11 Motocicleta Leopard MT200GY
ECO

2012 2

6 4 Camioneta Nissan Frontier
4x4

2012 5

7 1 Minibús Hyundai H-1 2012 8

8 1 Camión Fotón Aumark
TX

2012 2

9 1 Minibús Hyundai H-1 2016 8

10 11 Camioneta Nissan Frontier
4x4

2016 5

11 1 Camioneta Chevrolet S10 2017 5

12 3 Camioneta Nissan Frontier
4x4

2020 5

 

 

Condiciones de pago

Las condiciones y plazos de pago serán las siguientes:

El pago se efectuara contra entrega de la Póliza en un plazo no mayor a 60 días calendario.-

Todos los pagos se efectuarán en guaraníes. 

El adjudicado para solicitar el pago de las obligaciones deberá presentar la solicitud acompañada de los siguientes
documentos:
1) Documentos Genéricos:
1. Nota de remisión u orden de prestación de servicios según el objeto de la contratación;
2. La factura de pago, con timbrado vigente, la cual deberán expresar claramente por separado el Impuesto al Valor
Agregado (IVA) de conformidad con las disposiciones tributarias aplicables. En ningún caso el valor total facturado podrá
exceder el valor adjudicado o las adendas aprobadas;
3. REPSE (registro de prestadores de servicios) todos los que son prestadores de servicios;
4. Certificado de Cumplimiento Tributario;
5. Constancia de Cumplimiento con la Seguridad Social;
6. Formulario de Identificación de Servicios Personales (FIS).
2) La Contratante efectuará los pagos, dentro del plazo establecido en este apartado, sin exceder sesenta (60) días después
de la presentación de una factura por el proveedor, y después de que la contratante la haya aceptado. Dicha aceptación o
rechazo, deberá darse a más tardar en quince (15) días posteriores a su presentación.
3) De conformidad a las disposiciones del Decreto N° 7781/2006, del 30 de Junio de 2006 y modificatoria, en las contrataciones con Organismos de la
Administración Central, el proveedor deberá habilitar su respectiva cuenta corriente o caja de ahorro en un Banco de plaza y comunicar a la Contratante para que
ésta gestione ante la Dirección General del Tesoro Público, la habilitación en el Sistema de Tesorería (SITE). El servicio será solicitado mediante Orden de
Compra/Servicio de acuerdo a la necesidad de la institución. El oferente adjudicado tendrá derecho a solicitar el pago por los bienes/servicios proveídos,
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debiendo presentar la factura correspondiente y las remisiones firmadas. Los pagos se realizaran de acuerdo a la provisión de lo solicitado.

Otros requerimientos de la convocante

No Aplica
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